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Santiago de Cali, 14 de julio de 2020 

 

Los demandados en el presente proceso, mediante escrito físico 

aportado antes de la suspensión de términos decidida por el C. S. de la J. con ocasión 

de la pandemia1, solicitaron el desarchivo del presente proceso con el fin de expedir 

copia de todo el expediente completo. (cdno.1 fl.72 al 81). 

 

Revisada la actuación, advierte el despacho que es procedente acceder 

a la petición, dado que el proceso se terminó por transacción mediante auto No. 

2373 del 12 de octubre de 2001. (cdno.1 fl.68). 

 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 114 del CGP, el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER a disposición de los interesados el proceso 

Ejecutivo incoado por COOPDESARROLLO en contra de HERBRTH ARTURO MRTINEZ 

RAHÍN, DIVA MARITZA MARTINEZ RAHÍN Y ANA LEYDA MILLAN FIGUERORA. 

 

                                                                 
1 Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 
PCSJA20-11567 de 2020. 



SEGUNDO: ORDENAR la consulta del expediente electrónicamente, 

para lo cual se le indicará por secretaría el enlace o link  mediante el cual podrá 

acceder al expediente virtual. 
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2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 


